RES.3711 /17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 8 DE NOVIEMBRE DE 2017
(E. E. Nº2017-17-1-0006650, Ent. N° 5294/17)

VISTO: estas actuaciones  relacionadas con la concesión de un puesto de comida en el Parque Rodó, en el marco de la organización de la 46ª. Semana de Lavalleja,  mediante contratación directa;

RESULTANDO: 1) que habiéndose efectuado un llamado a Licitación Abreviada No.12/2017 para la “Concesión y Explotación de Puestos en Plaza de Comidas ubicada en Parque Rodó”, en el marco de la organización de la 46ª. Semana de Lavalleja,  no se presentaron oferentes a ninguno de los puestos licitados;

2) que la Intendente por Resolución 4921 de 28.9.17, autorizó un llamado directo a interesados en los mismos términos y condiciones de la Licitación desierta referida;

3) que se presentó un solo oferente para el item 2, puesto de chorizos, carnes y achuras, opciòn B, Roberto Gutiérrez, ofreciendo abonar un canon de $ 92.000, ajustándose a las condiciones previstas en el Pliego;

4) que la Intendente por Resolución 5059 de 6.10.17, dispuso pasen los presentes antecedentes a dictamen del Tribunal de Cuentas;

CONSIDERANDO: 1) que la contratación directa  se ajusta a lo establecido en el artículo 33 literal C) numeral 2 del TOCAF;

2) que si bien las actuaciones se remitieron antes de adjudicar la concesión, a la fecha de entrada oficial de las mismas ya había culminado la  46ª. Semana de Lavalleja, por lo tanto  no se dio cumplimiento a lo dispuesto en Resolución de 11.5.2005 y su modificativa de 28.3.2007:

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el artículo 211 literal E) de la  Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el procedimiento;

2) Comunicar  a la Junta Departamental de Lavalleja;

3) Devolver las actuaciones.
 CLC
